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LU Í̂ÍO tjflft los Siy*. Alcaldes y Secre-
Uríos recihün los ciiscuros ¿el BOLETÍN 
que coir^spontíau ni c*j.stritof dispúndrán 
une se fije ÜJJ ejemplar e» el sitio de coi-
tnmbre, donde perraaaecerá hasta o! re-
dbo del uúmeto siffuicnte, 

I<os Secretarios cuiáar&n de conservar 
los BüLKTirJiis coleccionados ordenada-
taeute, para su encuadcrnaciúQ, que de
berá verificarse cada año. 

F A r< jf; O F I C I A L 
tí. M . Ú'Í fif.y Jjon A.ÍÍUU-HO X i C l 

\0<. D . ü . ) , S. M . la lltiina D o í i * 
Viccoi-i»; tíiigoniftt Si. A . II. el ¿ V í u -
ü i p H tfu Asturias o infantes y fie-
•cás i.'Mi#:inas (U- í**. Augus ta Uvul 

^atuiiiu, ' j o u c i u ú h i i "iu unvacUil 
.*u iuiportatito « a l u d . 
(Gaceta del día 1.° de noviembre de 1925.j 

D B P A I t rAMÉNTOS HINISTJE-
BIALGS 

G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN 
l i m o . S i ' . ; Daaáe l a publ icación 

del Rea l decreto de 23 de agosto de 
1921, en el que se aprueba el B e -
glamento de Secretarios de Ayun ta 
miento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general, 
vienen observándose en l a p rác t i ca 
deficiencias de procedimiento por 
lo que respecta a l a t r ami t ac ión de 
los expedientes sobre modificación 
y a l te rac ión do las agrupaciones 
forzosas de los partidos médicos for
mados para sostener los servicios 
municipales médico-farmacéut icos , 
veterinarios y Profesoras de partos. 

E l a r t ícu lo 104 del Reglamento 
de Funcionarios municipales dist in
gue bien claramente dos clases de 
expedientes; los de modificación de 
los partidos médicos constituidos 
ea agrupaciones forzosas do A y u n 
tamientos y los de cambio en la 
clasificación asignada a los Médi
cos, Fa rmacé t i cos o Veterinarios. 
U n partido médico puede modifi-
ceirse s in que cambie fa clasificación 
de los facultativos titulares quo lo 
forman, bien sea por creación de 
una ti tular, bien por ag regac ión o 
segregación de pueblos. 

E l cambio en la clasificación pue-
de ser cousocuoncia de l a modifica
ción de un partido y puedo sobreve
nir t ambién s in que el partido médi 
co se modifique. E l cambio puedo 
hacerse además para aumentar los 
emolumentos, y puede intentarse 
para disminuirlos. Todos estos casos 
e hipótesis deben quedar sujetos a 
normas distintas, siempre partiendo 
de l a base de que l a modificación de 
Pftrtido que no trae consigo cambio 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de Va D i p u t a c i ó n provincial, a cuatro 
pesetas ciucutnta c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año , a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Loe pagos de fuera de la capital se h.m'm por libranza del Giro mutuo, 
adai i t iéndose s ó l o sellos en las suscripciones de trimestre, y ün icamente 

Cor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran coa aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arregle a la escala inserta en circular de la C o m i s i ó n provincial publica
da ?n los números de este BOLETÍN de techa 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año. 
N ú m e r o suelto, veiaticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I; Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
ij que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente, asimismo cualcfuíer anuncio concemien-
>¡ te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
]! in terés particular previo el pago adelantado de vein* 
jí te cént imos de peseta por c a d a l í n e a d e inserc ión , 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comis ión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdó de la Diputac ión de 20 de 
noviembre de dicho afto, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETÍNus OFICIALRS de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETI.NES se inserta. 

en l a clasificación de titulares da 
origen a un expediente que debe 
resolver el Gobernador, y que cuan
do haya de alterarse l a clasificación 
de los Médicos titulares, el expe
diente debe elevarse a este Min i s 
terio. 

E n su consecuencia, 
S. M . el R e y (Q. D . G.) se ha 

servido disponer lo siguiente: 
1. ° Los expedientes sobre modi

ficación, clasificación y segregac ión 
de las agrac iones forzosas de part i
dos médicos municipales! que no i m 
pliquen cambio en l a clasificación 
de los facultativos t i tulares, se rán 
resueltos por el Goberador c i v i l de 
la provincia respectiva. 

2 . " Los expedientes de altera
ción de la clasificación, asignada a 
Médicos , Fa rmacéu t i cos y Veteri
narios titulares serán resueltos por 
el Minis ter io de la Gobernac ión , 
previo informe de las Direcciones 
generales de Admin i s t r ac ión y Sa
nidad, en el caso de que el Ayun ta 
miento proponga la rebaja de cate
gor ía o de sueldo de los expresados 
titulares. S i ía clasificación ae alte
ra para aumentar e l sueldo o l a ca
tegor ía , el acuerdo munic ipa l será 
va'edero s in superior aprobac ión . 

De Real orden lo comunico a V . I . 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos. 

Dios guarde a V . I . muchos años . 
Madr id , 20 de octubre de 1925.=*E1 
Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez An ido . 
Sres. Gobernadores c ivi les de todas 

las provincias de E s p a ñ a , excep
to Navarra . 

(Gaceta del día 21 de octubre de 1925.) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

i n R E C i U Ó S a i i S K R A L V E A f t M I X I S T B A C 

CIÓN 

Visto por la Jun ta creada en este 
Ministorio por R t a l decreto da 28 
de mayo del a ñ o tatual , el recurso 
y exptidieute do su r azón , entablado 
por D . H e r m ó g e n e s D í a s Quíjano, 
ante esto Minister io contra su det-
t i tuc ión del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento do Cacabelos, de esa 
provincia , que v e n í a dftsvmpefiando. 

L a Junta , en sesión celebrada en 

29 de septiembre del año corriente, 
ha acoraado reponer en el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de Ca
cabelos a D . H e r m ó g e n e s D í a z Qui-
jano d e l que fuá destituido por 
acuerdo de la Corporación munic i 
pal tomado en sesión verificada e l 
d ía 12 de febrero de 1024:; pero de
biendo entenderse la presente repo
sición s in derecho a cobrar los suel
dos que haya dojado do percibir 
desde la fecha de su des t i tuc ión . 

L o que comunico a V . S, p a r » su 
conocimiento, e l de l a mencionada 
Corporac ión municipal y del inte
resado, a quien se se rv i rá V . S. no
tificar esta resolución, hac iéndoles 
saber que, con arreglo a lo dispues
to en el a r t ícu lo 3.u del expresado 
R e a l decreto, es inapelable y contra 
e l la no puede entablar recurso a l 
guno, y debiendo publ icar la V . S. 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
v i n c i a . 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
M a d r i d , 1.° de octubre de 1925.=:E1 
Presidente de l a Junta , Calvo So-
telo. 
S r . Gobernador c i v i l de L e ó n . 

V i s to por la Jun ta creada en este 
Minis ter io por Real decreto de 28 
de mayo del año actual, e l recurso 
y expeliente de su razón , entablado 
por I ) . Teófilo Fuertes D íaz , ante 
esto Minister io, contra su destitu
c ión del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Vil ladangos, e l 
el cual venia desempeñando . 

L a Jun ta en sesión colebrada el 
d í a tres de octubre del año corrien
te, ha acordado: reponer en el car
go do Secretario del Ayuntamiento 
de Villadangos, de esa provincia, a 
D . Teófilo Fuertes D i a z , i e l que fué 
destituido por acuerdo de l a Cor
porac ión municipal adoptado en se
sión verificada el d ía dos de ab r i l 
en concepto de extraordinaria, de 
1924; pero en tendiéndose que la ex
presada reposición lo es s in dere
cho a cobrar e l mencionado señor 
los sueldos que haya dejado de per
c ib i r desde l a fecha de su destitu
c ión . 

L o queeomunico a V . S. para su 
conocimiento, el de l a mencionada 
Corporación municipal y del inte
resado, a quien se se rv i rá V . S. no
tificar esta resolución, hac iéndoles 

sabor quo, con arreglo a lo dispues
to en ol a r t í cu lo 3." dol expresado 
Real decreto, es inapelable y contra 
ella no puede untnblar**) recurso 
alguno, y debiendo publicarla V . S. 
en el BOLETÍN OFICIAL d-- esa pro
v inc ia . 

Dios guardo a V . S. muchon años . 
Madr id , 5 de octubre ríe do 102 .» .= 
E l Presidente de l a Jun ta , Calvr» 
Sotelo. 

Sr . Gobernador c i v i l de León . 

Gobierno civil de la provincia 
ANUNCIO 

Terminado el expediente incoado 
p o r D . Manuel F e r n á n d e z , D . Do
mingo F e r n á n d e z , D . E l i a s F e r n á n 
dez y D . J o s é R o d r í g u e z , vecinos de 
L á n c a r a , solicitando 15 litros de 
agua por segundo, derivados del r ío 
L u n a , en t é r m i n o de Sena y Santa 
E u l a l i a , del Ayuntamiento de L a u 
cara, con destino al riego du fincas: 

Resultando quo tramitado el ex
pediente con arreglo a las Leyes v i 
gentes acerca del particular, se pre
sentó durante el per íodo informativo, 
una reclamación de D . Regino H i 
dalgo, que sin oponerse a l a conce
sión, pide que se respeten los cami
nos públ icos por donde c ruza rá e l 
canal de riego o se hagan las obras 
necesarias para no sufrir perjuicios: 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la Sección A g r o n ó m i c a en su i n 
forme se opone a que el volumen de 
agua que se solicita sea el de 15 l i 
tros por segundo, pues t r a t ándose 
de cuatro fincas que en junto no a l 
canzan a la extens ión de una hectá
rea de terreno regable, reduce a 7 el 
n ú m e r o de litros que puede conce
derse, por estimar que s i bien con 
un li tro por segundo sería suficiente 
para regar una h e t á r é a de terreno, 
en el caso presente, no podr ía l le
varse a l a p rác t i ca , porque tan esca
so caudal sufrir ía filtraciones que 
ha r í an casi imposible un aprovecha
miento en tales condiciones, y con
sidera, en cambio, m u y suficiente 
el volumen de 7 l i tros por segundo: 

Resultando que l a Jefatura de l a 
Div is ión Hid ráu l i ca d e l Duero, 
abunda en el mismo cri terio, pero 
opina que l a concesión ae otorgue 
de modo que pueda uti l izarse tre* 
d ías a l ternado» a l a semana, porque 
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de eaa manera, puedu l a Admin i s 
t rac ión u t i l izar los 7 l i tros que con
cede, a otros regantes, durante otros 
t resdias: 

Considerando que l a ún ica recla-
macirfn qu» se p resen tó , queda aten
dida con las irodiflcaciones del pro
yecto que propone l a referida D i v i 
s ión del Duero.-

Considerando que los informes de 
l a Jefatura de l a Sección A g r o n ó 
mica, el del Consejo provincia l de 
Fomento y Comis ión provincia l son 
favorables; he resuelto acceder a lo 
solicitado de acuerdo con lo infor
mado t a m b i é n por l a ' y i^o i tada D i 
vis ión del Duero y lo propuesto por 
la Sección de Fomento de este Go
bierno c i v i l , con l a*s igu ¡en t e s con
diciones: 

1.* Se concede a los Sres. D . M a 
nuel F e r n á n d e z y D . Domingo Fer
n á n d e z , D . E l i a s F e r n á n d e z y don 
J o s é B o d r í g u e z , un caudal de agua 
de 7 l i t ros por segundo, desde las 
seis de la mafiana a las seis de l a 
tarde, los lunes, miércoles y viernes 
de cada semana, que se de r iva rá del 
río L u n a , en e l sit io denominado 
«Sotico,» t é rminos de L u n a y Santa 
E u l a l i a (León) , con destino a l riego 
de cuatro fincas de su propiedad, de 
una nuperficíe total de J ,41 hectá
reas, l imitadas por el r io L u n a , el 
camino R e a l y el de Santa E u l a l i a . 

3." L a s obras necesarias para el 
aprovechamiento debe rán ajustarse 
a l proyecto que ha servido de base 
a l expediente redactado por el Inge
niero industr ial D . J o s é Labayan, 
salvando las variaciones con que se 
ha ejecutado l a presa de toma y el 
cruce de los caminos, debiendo, ade
m á s , ajustarse a las prescripciones 
siguientes: 

a) Aguas arr iba de l a presa de 
toma y a par t i r de un es t r ibó i z 
quierdo, se e l eva rá l a rasante del ' 
camino Rea l , 0 40 metros sobre la 
actual, debiendo quedar, por tanto, 
l a nueva rasante en dicho punto, 
0,70 metros por encima de la coro
nac ión de l a presa, y 1,44 metros 
por encima del n i v e l de estiaje 
aguas abajo de l a misma. Se terra
p l ena rá dicho camino hacia aguas 
arriba, en l a longi tud necesaria, 
para que en n i n g ú n punto que
de a menor altura de rasante que l a 
indicada; n i con menor anchura de 
3,50 metros. 

b) E l trozo del camino Real 
comprendido entre los dos cruces 
con ja acequia, se ensancha rá hasta 
que tenga una anchura libre de 
2,50 metros, a oontar del paramento' 
interior del muro de sostenimiento 
que lo copara del r io . Este ensan
chamiento, se cons igna rá estrechan
do la acequia en l a medida necesa
r i a por medio de u n m ú r e t e de pie
dra ea seco. 

c) Se es tablecerá en l a acequia 
antes de entrar en l a primera finca 
un modulo para el caudal concedido 
de vertedero en pared delgada, con 
disposiciones para asegurar l a en
trada del agua por debajo de l a lá
mina y evitar l a con t racc ión lateral 
que l imi te a l a precisa l a carga del 
vertedero de aforo y de u n desagüe 
que devuelva a l rfo el agua sobrante 

3 * E n un plazo de dos meses, a 
part ir de l a fecha en que se comuni
que l a concesión a los peticionarios, 
deberán éstos presentar a l a Jefatu
ra de l a Div i s ión H i d r á u l i c a del 
Duero, una Memoria y planos que 
ustifiquen las modificaciones y adic-

oiones a que se refiere l a condic ión 
anterior. 

4. * L a s obras queda rán termina
das en un plazo de dos meses a par
t i r de l a fecha enque se comunique a 
los peticionarios por l a Jefatura de 
l a D iv i s ión Hid ráu l i ca del Duero, l a 
acep tac ión de las modificaciones a 
que se refieren las dos condiciones 
anteriores. 

5. * L o s concesionarios debe rán 
comunicar a l a Jefatura de l a D i v i 
s ión H i d r á u l i c a del Duero l a fecha 
en que se comiencen los trabajos y 
l a de su t e rminac ión . 

6. * L a inspección, recepción y 
v ig i l anc ia de las obras co r re rán a 
cargo de l a Jefatura de l a Div i s ión 
H i d r á u l i c a del Duero, siendo de 
cuenta del concesionario todos los 
gastos que con dicho motivo se oca
sionaren. 

7. * S i por couvenienoia del E s 
tado hubiera de anularse esta conce
sión en los diez primeros años s i 
guientes a l a fecha de su otorga
miento, los concesionarios solo ten
d r á n derecho a percibir e l importe 
de las obras ejecutadas, s in que por 
concepto alguno puedan reclamar 
indemnizaciones de ninguna clase. 

8. * Es t a concesión se entiende 
hecha a perpetuidad, con salvedad 
expresada en l a cond ic ión anterior, 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad y s in perjuicio de tercero, 
quedando obligados los concesiona
rios a cumpl i r las disposiciones v i * 
gentes relativas a l contrato del tra
bajo y accidentes del mismo, seguro 
obrero, protección a la industria na
cional y cuantas de ca rác te r general 
puedan dictarse para las de su' clase:, 

9. B Antes de comenzar las obran 
d e b e r á n presentar.en l a Jefatura d^ 
Obras Púb l i cas l á carta de pago que 
acredite haber depositado en la D e 
legac ión de Hacienda 'de esta pro
v i n c i a , «1 importe del 3,por 100 d» 
l a cantidad a qiie ásóiénda él presu
puesto para responder de las obras 
que afecten «i terrenos de dominio 
púb l i co . 

10. E l incumplimiento de cual
quiera dé las condiciones anteriores, 
d a r á lugar a l a caducidad de l a con
ces ión . 

Y habiendo «ido aceptadas por el 
peticionario las condiciones que sir
ven de base a esta concesión, he re
suelto se publique en este per iódico 
oficial como resolución final, con e l 
fin de que las personas o entidades 
que* se consideren perjudicadas pue
dan recurrir contra la misma, den
tro de los plazos reglamentarios. 

L e ó n 19 de octubre da 1935. 
Kl lj«b«rti*4er, 

José del B í o Jorge 

XNaHNlBBO iTKn DEL DISTRITO 111-
SHRO DI BSTA FBOVI»CU. 
Hago saber: Que por D . J o s é Cha

morro, vecino de P ó r t e l a de A g u i a r , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el d í a 21 del 
mes de agosto, a las diez, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hierro l l a 
mada Francisca, sita en e l paraje 
«La» Cabani l laa», t é r m i n o de Pere
da, Ayuntamiento de Candin . Hace 
l a des ignac ión de las citadas 20 per
tenencias en l a forma siguiente, con 
arreglo a l N . m . : 

Se1 t o m a r á como punto de part ida 

el centro de l a boca de l a ga le r ía 
m á s baja de dos que existen en el 
citado paraje, y dusde él se m e d i r á n 
100 metros al É . 22'* N . , y se coloca
r á una estaca auxi l iar ; de és ta 700 
a l N . 22° O . , l a 1.*; de és ta 200 a l 
O . 22° S., l a 2 « ; de és ta 1.000 a l 
a l S. 22" E . , l a 8.*; de és ta 200 al 
E . 22° N . , l a 4.*, y de és ta con 303 
metros al N . 22° O . , se l l egará a l a 
estaca^ auxil iar , quedando cerrado 
e l pe r íme t rode las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a L e y , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se aiiuaoia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d ías , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gtobiemo c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Rea l orden de 5 de 
septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 . 2 0 7 . 
L e ó n , 8 de octubre de 1925 .= 

E . Lábar i a , 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

SECRKTArÍA.—SUMINISTROS 

Mes de octubre de 1925 
Precios que l a Comisión provincia l 

y el Sr . Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t ícu los de suminis? 
tros militares que hayan sido fa
cilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

A r i i c u l o i de mmini t i i t .» , co ¡ rah'? 
ción td sistema métrico en tu equi
valencia en racimes: 

Pts. Cta. 

R a c i ó n de pan de 65 deca-
gramos.. 0 43 

R a c i ó n de cebada de 4 k i l o 
gramos 1 80 

R a c i ó n de centeno de 4 k i 
logramos 1 85 

R a c i ó n de maiz de 4 k i l o 
gramos. 1 92 

R a c i ó n de hierba de 12 k i 
logramos 1 60 

R a c i ó n de paja de 6 k i logra
mos. 0 50 

L i t r o de pet róleo 1 45 
Quintal mét r ico de ca rbón . . 10 15 
Quintal mét r ico de l e ñ a . . . 3 
L i t r o de vino 0 50 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblgs interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes y en cumplimiento de lo dis
puesto en e l avt. 4.° de l a R e a l or
den-circular de 15 de septiemb.e de 
1848, l a de' 22 de marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

L e ó n 24 de octubre de 1925.=E1 
Presidente, Fél ix A r g U e l l o . = E \ 8 e -
cretario, Antonio del Pozo. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DB JiÁ. PROVINCIA DE LRÓK 

Transcurridos con exceso los , ¿.treunu» 
ocho días concedidos como ú l t imo { V . Polanco. 

. plazo a los Ayuntamientos para la 
presen tac ión de las copias literales 
certificadas, de sus presupuestos de 
gastos, en cuanto a los haberes de 
sus empleados activos y pasivos y a 
cuyo cumplimiento fueron requeri
dos repetidas veces por circuJares 
publicadas en este diario oficial 
fechas 3 de agosto, y 4 y 21 de sep
tiembre ú l t imo; esta Admin i s t r a 
ción en ejecución del acuerdo del 
Sr . Delegado de H a o i e n d i , de fe
cha 21 t a m b i é n de septiembre ú l t i 
mo, se impone l a multa de ve in t i 
cinco pesetas a los Sres. Alcaldes de 
Bus t i l lo del P á r a m o , Carucedo, Cas-
t i l fa lé , Grajal de Campos, Gusendos 
de los Oteros, Mans i l l a Mayor , Po
zuelo del P á r a m o , Renedo de V a l -
de tué ja r , San Esteban de Nogales, 
V i l l a m o l y Vi l la res de Orbigo, y l a 
de cincuenta pesetas, a los señores 
Alcaldes de Carracedelo y Santa Co
lomba de Curueño , ce ao incursos 
en responsab'lidad administrat iva 
por negligencia en el cnraplimiento 
de obligaciones impuestas p o r l a L e y 
como Delegados del Gobierno y sin 

Serjuicio de sucesivas imposiciones 
e »-ul tas , s i no cumplen dicho i n 

teresante servicio. 
Las referidas impuestas multas, 

deberán hacerse efectivas en Ips 
Arcas del Tesoro, dentro del plazo 
de diez d ías , contados desde la fe
cha de l a publ icac ión de l a presente 
y las que previa su cons ignac ión 
pueden ser recurridas ante el T r ibu 
nal provinc ia l contencioso-adminis-
trativo, que resolverá en ú l t i m a ins
tancia. 

L o que para notificación do los 
iutei osados se hace púb! ico en este 
per iódico oficial . 

L e ó n 22 de octubre de 1925'=E1 
Adminis t rador , Ladis lao Montes. 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
D E H A C Í E Í T D A 

DE LA TROVINOIA DE LEÓ.\ 

Anuncios 
E n las certificaciones de descu

biertos expedidas por l a Tenedur í a 
de Libros de la I n t e r v e n c i ó n de H a 
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorer ía , l a s i -
guit ite 

•Providencia.=sGoi\ arreglo a lo 
dispuesto en el pá r ra fo 3." del ar
ticulo oO de l a Ins t rucc ión de 26 
de abr i l de 1900, se declaran incur-
sos en el 5 por 100 riel pr imar gra
do'de apremio, a los individuos com
prendidos en l a siguiente relación. 
P rocédase a hacer "efectivo el des
cubierto en l a forma que determi
nan los capí tu los I V y V I de la 
citada Ins t rucc ión , devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos uorrespondien-
tes a l grado de ejecunión que prac
tique, más los gastos que se ocasio
nen eu l a formación do los expe
dientes. 

A s i lo proveo, mando y firmo 
en Leónj a 21 do octubre de 1925.= 
E l Tesorero-Contador do Hacienda, 
V . P o l a n c o » . 

L o que se publica en el BOI.KTÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 61 de la repetida lustrnc-

\ c ión . 
! L e ó n , 21 de octubre de 1925.=» 
J E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
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Re lac ión qne anteriormente se e l te 

NOMHBB D!-'.l. O' IJDOR DOMICILIO 

Antonio CabaniJJftf 
Kncarnación F e r n á n d e z . . . . 
Juan Rubio F e r n á n d e z . . . . 
Miguel Ga rc í a 
Catalina Garc ía 
Casimiro Pastor 
Rosalía Pastor 
Catalina Garc ía , 
JliRnel Garc ía 
Simón Garc í a 
Francisco L o r a 

J l a i h i d 
Sta. E l ena de J a m u i 

Derechos reales< 

Melchora del Pozo 
Leopoldo Castri l lo 
Vicenta V i l l a r i n a y otra. 
Copadia Neracr iz 
Alfredo "Waller 

Castr i l lo de l a Val-
duerna. . . . . . . . . 

Regueras de A r r i b a 
Idem 
Cimanes de l a Vega 
C a s t r o v e g a . . . . 
León 

i ONi E P T O 
I M P O H l E 

¡ T'MH. Ct». 

1.335 06 
5 05 

23 98 
31 69 
11 68 
14 ü l 
8 00 

23 28 
6 23 
6 23 

7 76 
16 64 

103 06 
8.968 46 
| 36 28 
! l .505 81 

L e ó n , 21 de octubre de 1!)25.=E1 Tesorero-Contador, V . Polanco. 

E n las certifleacionos de descn-
. biertos espedidas por ol L iqu idador 

de Derechos reales del partido de 
Valencia de Don Juan , se ha dicta
do por esta Tesore r í a -Con tadur í a , 
la siguiente 

«JVot'/í/tyic/rt.s^Se declara incurso 
en el ún ico grado de apremio a lot 
Ayuntamientos comprendidos en l a 
presente cert if icación. 

Proceda*» a hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determina 
el art. 109 de l a In s t rucc ión de 26 de 
abril de 1900, devengando el fun
cionario encargado de' si l tramita-
oión las dietas de cuatro pesetas 

R e l a c i ó n 

diarias que señala e l art. 107 de l a 
misma, m á s las costas y gastos que 
se originen en ]& formación del ex
pediente. 

As í lo preveo, mando y ñ r m o en 
L e ó n , a 21 de octubre de 1925 .= 
E l Tesorero-Contador, V a l e n t í n P o 
l a n c o » . 

L o qúe se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia pa
ra conocimiento de los interesados 
y'eir cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 51 de la repetida Instruc
c ión . 

L e ó n , 21 de octubre de 1925. - E l 
Tesorero-Contador, V . Polanco. 

que se c i t a 

N O M B R E D E L D E U D O R 

Ayuntamiento. . 
Idem 

Idem.. 
Irtém.. 

DOMICILIO 

Cimanes de l a Vega 
ViÚademor de l á 

V»ga 
V i l l a h o m a t e . . . 
Fuentes de Garba j a l 

C O N C E P T O 

Derechos reales. 

IMPORTE 

Ptas. Ctí , 

73 46 

83 29 
17 53 
8 CO 

L e ó n , 21 de octubre do 1925."=E1 Tesorero-Contador, V . Polanco. 

I N S P E C C i Ó N G E N E R A L 
D E P Ó S I T O S 

Circular 

Sobre reforma de l a I n s t r u c c i ó n 
tercera de )n c i r cu l a r de 31 He agm-
tu de 1945, sobre p r é s t a m o s eon ga

r a n t í » ti» t r i g o depositado 
Para facil i tar l a r ea l i í ao ión por 

medio de ios Pós i tos de los p ré s t a 
mos con g a r a n t í a de trigo deposita-
<lo, autorizados por Rea l decreto-. 
Ley de l a Presidencia del Directorio 
Mil i tar , fecha (j de ju l io í l t i m o , cu
ya vigencia se ha prorrogado hasta 
<'\ a i de oct ubre corriente, por R e a l 
'íriien de 7 del mismo mes, l a Comi -
«ión Ejecut iva de l a Jun ta Consul
tiva del Crédi to Agr íco la , ha acor-
'laflo \o siguiente: 

«Teniendo en cuenta las observa
ciones formuladas por V . S. demos
trativas de que el retraimiento en 
recibirse peticiones sobre p ré s t amos 
con g a r a n t í a de trigo, por conducto 
Je las Juntas administrativas de los 
Pósi tos , obedece a que l a c i rcus tán-
c'a 4.* consignada por in ic ia t iva da 
"ea Inspección general en e l ingreso 

de solicitud, exige que se haga cons
tar que el peticionario no es deudor 
al Pós i to por n i n g ú n concepto, cuya 
cbndioión, a juicio de V . S. deb ía 
hacerse desaparecsr, y a que no pue
de considerarse como deador m á s 
que aquél individuo cuyas obliga-
cioiies es tén vencidas y. no pagada*, 
acordó que para lo sucesivo no sur
ta efecto esa coñdioión y que se ad
mitan las. peticiones, expresándose 
en las mismas a con t inuac ión de l a 
circunstancia 4." del, impreso las 
palabras de «obligación venc ida» , 
pero haciendo constar l a J u n t a ad
minis t ra t iva del Pós i to que el pres
tatario, aun cuaiido figure como deu
dor del mismo, no aparece en descu
bierto en sus. obligaciones y que tie
ne solvencia suficiente para el otor
gamiento del p r é s t a m o solicitado. 

Y en cumplimiento de lo ordena
do, se publ ica l a presente circular 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
cia para general conocimiento, J 
especialmente de los Pós i tos afectos 
a esta Sección prov inc ia l . 

L e ó n 23 de octubre de 1925.=E1 
Jefe de lá Sección, J o s é Alonso 
Pereira 

S E C C I Ó N PROVINCIAIi 
D E E S T A D Í S T I C A D E L E Ó N 

C i r c u l a r 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes a l estudio de l a 
población no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces municipa
les de la provincia , que el d ía cinco 
del mes p r ó x i m o , se s i rvan remit i r 
a l a oficina de m i cargo los boletines 
correspondientes a las inscripciones 
del movimiento de l a poblac ión, re
gistrado en el mes actual 

L e ó n 26 de octubre de 1925.=-E1 
Jefe provincia l de E s t a d í s t i c a , J o s é 
Lemes. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A h a l d i a conatitucional de 
Attorga 

Ha l l ándose vacante por falleci
miento de D . E m i l i o G a r c í a Sábu

lo, el cargo de Depositario de fon
os de este Ayuntamiento , con el 

sueldo anual de 2.250 pesetas, y 
acordada su prov is ión por concurso, 
con arreglo a las bases aprobadas 
por el Pleno, en sesión extraordina
r i a de ayer, que se hal lan do mani
fiesto en esta Secre ta r í a munic ipal , 

anuncia dicho concurso, por el 
t é r m i n o de veinte d ías , contados 
desde l a publ icac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
durante los cuales, se a d m i t i r á n las 
solicitudes de los que aspiren a l 
mencionado cargo. 

Astorga, 22 de octubre de 1925. 
E l A lca lde , An ton io G a r c í a del 
Otero. 

Alcaldía comtitiidonal de 
CitM •}. -lo» de 7os Ohiróg 

E l repartimiento para c u b r i r l a s 
atenciones del presupuesto mun ic i 
pa l de este Ayuntamiento para e l 
ejercicio de 1925 a 26, se ha l la ex
puesto a l púb l i co en l a Secre ta r ía 
del mismo, por t é r m i n o de quince 
d ías y tres m á s , para que durante 
dicho p l a io puedan hacé r se las recla
maciones que sean justas; pues pa
sado el referido plazo, no se r án aten
didas. 

Gnsendos de los Oteros, 25 de oc
tubre de 192o.=.El Alca lde , Mar
ciano Mart ina*. 

A k t d d i a consfttucionai de 
San Cristóbal de l a Polanttra 

S e g ú n me part icipa el vecino de 
este pueblo, D . Francisco Cabero 
Rebaque, el d ia 20 del actual le si
gu ió desde Astorga un perro, extra
viado, de las señas siguientes: 

E s grande, negro, con las extre
midades blancas, s i n orejas y r a b ó n , 
edad diez meses. 

L o qne se hace públ ico a fin de 
que el que se considere su d u e ñ o pa
se pase a recojcrlo, previo pago de 
los gastos de m a n u t e n c i ó n y cus
todia. 

San Cris tóbal de la Polantera, 26 
de octubre de 1925.=E1 Alca lde , 
Teodoro Acebes. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Confeccionado e l repartimiento 
general por utilidades, as í como 
t ambién el de carnes, para cubri r 
las atenciones del presupuesto en e l 
actual ejercicio de 1925-26, se ha

l l an expuestos a l públ ico en l a Se
cretaria munic ipa l , por¡el plazo re
glamentario, para que durante d i 
cho plazo, puedan hacer cuantas re
clamaciones consideren justas; pues 
pasado el mismo, no se r án admi t i 
das las que se presenten. 

Campazas, 26 de octubre de 1925. 
E l A lca lde , R a m ó n R o d r í g u e z . 

Alca ld ía constitucional de 
Algadefe 

Formado el repartimiento muni 
cipal de aprovechamientos de hier
bas y roaos para cubri r l a cantidad 
que por tales conceptos constan en 
el presupuesto de 1925-26, se ha l l a 
expuesto al púb l ico , por t é r m i n o de 
ocho d ías , en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento , para oi r reclama
ciones. 

Algadefe, a 24 de octubre de 1925 
E l A lca lde , Vicente Col ino . 

Alcaldía constitucional de 
Vegamiin 

E l Ayuntamiento pleno de esta 
v i l l a , en sesión extraordinaria del 
dia 13 de agosto ú l t i m o , y en v i r 
tud de instancia y certif icación del 
acuerdo tomado por la m a y o r í a de 
vecinos del pueblo de Rucayo, sol i 
citando terreno para la cons t rucc ión 
de una casa de Escuela y v iv ienda 
para el Maestro, acordó conceder a 
la Jun ta vecinal y vecinos de R u c a 
yo doscientos metros cuadrados de . 
terreno, en el sit io denominado C i 
ma del R iego y lugar de los Fres
nos Grandes. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente y por un plazo de trein
ta d ías , a fin de que los que se con
sideren perjudicados con el señala
miento hecho, puedan entablar les 
oportunas reclamaciones. 

V e g a m i á n , 30 da octubre de 1925. 
E l A lca lde , Federico Cas t añón . 

J U Z G A D O S 

J i m é n e z Gabarre (María) , de 23 
afios de edad, v iuda, gitana, natural 
de L a B&ñeza; Francisco, Gabr ie l y 
Santiago Moreno y A n g e l , cuyo 
apellido se desconoce, gitanos, toólos 
en ignorado paradero, comparece
r á n ante e l Juzgado de ins t rucc ión 
de L e ó n , en el t é r m i n o de diez dfas, 
a l objeto de ser reducidos a pr i s ión , 
notificarles e l auto de procesamien
to y ' recibirles indagatoi ia en l a 
causa n ú m . 175, del año actual, so
bre hurto; apercibido de que de no 
verificarlo en dicho t é r m i n o , se rán 
declarados rebeldes y les p a r a r á e l 
perjuicio a que hubiere lugar. 

L e ó n a 20 de oc:ubre de 1925 .= 
E l . Juez de ins t rucc ión , T o m á s P e 
r e d a . — É l Secretario, P . H . , Severo 
Cantalapiedra. 

Campos González ( Je rónimo) , na
tural de Valdealiso, de 24 años de 
edad, labrador, vecino que fué de 
Cofiñal, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de L e ó n , en el t é r m i n o 
de diez d ías a l objeto de ser r e l u c i 
do a p r i s ión , notificarle el auto de 
procesamiento y pr i s ión y recibirle 
indagatoria en l a causa n ú m . 168, 
del a ñ o actual, sobre hurto; aperci
bido de que de no verificarlo en d i 
cho t ' r tn ino, se rá declarado rebelde 
y le pa '-ará e l perjuicio a que hubie
re lugar . 

L e ó n a 20 de octubre.. de 1925.== 



E l Juez de ins t rucc ión , Tomás Pe
reda. ="E1 Secretario, P . H , , Severo 
Cantalapiedra. 

Patal lo Ar ias (Trinidad), en i g 
norado paradero, vecina que fué de 
L e ó n , comparecerá ante l a Aud ien 
cia provincia l de esta ciudad, el día 
17 de noviembre p róx imo, a las diez, 
para asistir como testigo al juicio 
oral de l a causa seguida por delito 
contra la salud públ ica , cuyo pro
cesado es Vicente Mar t ínez del V a 
l le ; bajo apercibimiento de que s i 
no comparece i ncu r r i r á en l a multa 
a que haya lugar. 

L e ó n a 22 de octubre do 1925.=.E1 
Secretorio, P . H . , Severo Cantala
piedra. 

Requmtoria 
Blanco Alvarez (Benito), hijo do 

Vicente y Petra, natural de San 
R o m á n de l a Vega, de estado solte
ro, profesión viajante, de 24 años de 
edad, domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
San R o m á n de l a Vega , procesado 
por estafa en sumario n ú m . 43, del 
a ñ o actual, comparecerá en t é r m i n o 
de diez días ante este Juzgado de 
ins t rucc ión de Astorga, con el fin 
de constituirse en pr is ión en l a 
cárcel de este partido; aperc ib ién
dole que de no hacerlo, será decla
rado rebelde. 

Astorga 16 de octubre de 1!)25.= 
A n g e l Barroeta. = E l Secretario, 
(Jabino U r i b a r r i . 

D o n L u i s G i l Mejnto, J u e » de ins-
t rucción de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Hago sabe: Que en «1 expediente 

de exacción de costas de l a causa se
guida en este Juzgado por el delito 
de disparo de arma de fuego y le
siones, contra Enr ique V i d a l V i d a l , 
vecino de Benuza, se l i a acordado, 
• n providencia de hoy, sacar a pú
bl ica y tercera subasta s in sujeción 
a tipo fijo, los siguientes bienes i n 
muebles embargados a dicho proce
sado, sitos en t é r m i n o de Benuza. 

1. ° L a tercera parte de una casa, 
de alto y bajo, a l sitio del Campo 
del pueblo de Benuza, con solana: 
l inda derecha, entrando, Donato 
Blanco; izquierda, J o a q u í n V i d a l ; 
espalda, Ignacio Carrera; mide toda 
l a casa 15 metros, y l a solana 17 
metros 50 cen t íme t ros , a par t i r con 
•us hermanos Severino y Eudosia 
V i d a l , en la que correspondieron al 
Enr ique 3 metros de alto y bajo en 
la casa y 5 metros 75 cen t íme t ros , 
en la solana s in bajo; tasada esta en 
250 pesetas. 

2. " U n quiñón de cortina, a l s i 
t io de l a Cort ina de Veraoruz, cabi
da 2 ¿reas y 20 cen t i á r eas : l inda 
O. , herederos de J o s é C a ñ a l ; N . , 
Juan V i d a l , N . , herederos de A n 
tonio Arias ; M . , riego; tasado en 35 
pesetas. 

3. ° U n a tierra, a l sitio del Leiso . 
entre el camino de Pombiego y el 
de Yebra, cabida un á rea y 10 cen
t iá reas : l inda N . , Francisco B o d r í -
guez; S., castaños de J o a q u í n V i d a l , 
N . , Domingo González; P . , Consue
lo Pé rez ; tasada en 10 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de dichas costas, debiendo celebrar
se el remate el d ía 25 del p róx imo 
mes de noviembre y hora de las doce 
del mismo, en los estrados de este 
Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
p a n conocimiento de lo* que quie

ran interesarse en la subasta; advir
t iéndose que no sé a d m i t i r á postura 
sin que se consigne previamente el 
10 por 100, por lo menos, del valor 
de los bienes, y que no existen t í tu
los de propiedad de éstos, quedando 
a cargo del rematante el supl i r enta 
falta. 

Dado en Ponferrada, a 23 de oc
tubre de iy25.=»Lu¿s G i l M e j u t o . " 
E l Secretario, P r i m i t i v o Cubero. 

D o n L u i s G i l Alejuto, Juez de ins
t rucc ión de Ponferrada y su par
t ido. 
Por el presente s* c i ta a los he

rederos de un pordiosero como de 
unos 70 años de edad, que se dice 
natural de Tuy , cuyos nombres y 
apellidos y demás circunstancias so 
ignoran, que iba vestido con cha
queta y p a n t a l ó n de corte, remon
dados, camisa blanca l ayada, cha
leco y calzado de un pie con alpar
gata, que falleció el d ía 14 del ac
tual , a consecuencia de asfixia por 
sumers ión en el r ío Baeza, t é r m i n o 
de Matal lana, para que dentro del 
t é r m i n o de cinco d ías , a contar des
de l a inserc ión del presente en l a 
Gaceta de M a d r i d y Boletine* Oficia' 
Us de León y Pontevedra, compa
rezcan ante este Juzgado con objeto 
de ofrecerles el sumario a tenor del 
a r t í cu lo 109 de l a ley de Enjuic ia
miento c r imina l ; apercibidos que s i 
no lo verifican les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a 20 de oc
tubre de 1925 .=Luis G i l M e j u t o . = 
E l Secretario, P . H . : Desiderio 
L a i n e z . 

D o n L u i s G i l Mejuto, Juec de ins-
t rncoión de l a ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas de l a causa 
seguida en este Juzgado, por ei dé-
l i to de i n h u m a c i ó n i legal contra 
Gabina Va l l e Grado, vecina de For -
na, se ha acordado en providencia 
de hoy, sacar a púb l i ca y tercera 
subasta, s in sujección a tipo fijo, los 
siguientes bienen inmuebles embar
gados a dicha procesada, sitos eu 
t é r m i n o de Forna . 

1. ° U n a tierra, centenal, en l a 
Cuesta, cabida 3 á reas : l inda N . , 
herederos de Margar i ta Carrera; E . , 
Pedro Carrera; S., Domingo del 
V a l l e ; O. , Mar t in Lorden; tasada 
en 2 pesetas. 

2. " Otra tierra, centenal, en L l a 
ma de Podames, cabida 4 áreas : l i n 
da N . , campo comiui; E . , Gregorio 
Gavel la ; S., prado de J u a n Cañal : 
O. , camino vecinal; tasada en 3 pe
setas. 

3. ° U u l inar , en O i a l de A l m i a , 
cabida un á reas : l inda N . , Domin
go Val le S., callejo servidumbre; 
O. , D a v i d González ; E . , de Cons
tantino del Va l l e ; tasada en 35 pe
setas. 

4.l, U n a cuadra, do piso bajo, en 
l a calle de Ja Mata del pueblo do 
Forna : l inda derecha entrando, ca
l le públ ica , izquierda, callejo de 
paso, casa de Manuel Val le ; frente, 
dicha calle; tasada on 60 pesetas. 

Cuyas fincas so venden para pago 
de dichas costas, debiendo celebrar
se el remate el d ía Ití dol p róx imo 
mes do ñov iembre , hora de las doce 
del mismo, en los extrados de este 
Juagado. 

Loque se hace saber al púb l ico para 
conocimiento de los que quieran i n 

teresaras en l a subasta, a d v i r t i é n 
dose qae no se a d m i t i r á postura, 
s in que se consigne previamente el 
10 por 100 por lo menos, del valor 
de los bienes, y que no existen t í 
tulos de propiedad de estos, que
dando a cargo del rematante el su
p l i r esta falta. 

Dado eu Ponferrada, a 25 de oc
tubre de 1 9 2 5 . = L m s G i l M e j u t o . = 
E l Secretario jud ic ia l , P r i m i t i v o 
Cuvero. 

D o n L u i s G i l Mejuto, Juez de ins-
t ruco ión de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expedien

te do exacción de costas de la causa 
seguida en este Juzgado, por el de
li to de infracción de la L e y de Pes
ca, contra Antonio M a r t í n e z A n é s , 
vecino de Molinaseca, se ha acor
dado en providencia de hoy, sacar 
a públ ica y tercera subasta, s in su
jección a tipo fijo, los siguientes 
bienes inmuebles embargados a d i 
cho procesado. 

1.° U n a tierra, a l sit io deLas Sola
nas, t é r m i n o de Molinaseca, cabida 
70 á reas l inda N . , M . , P . , y íf., te
rreno del común; tasada en 2.000 
pesetas. 

2.° Otra t ierra, en el mismo 
t é r m i n o , cabida 2 á reas : l inda 
N . , Manuel Alonso; H . , y N . , 
Manuel Mar t ínez ; P . , G e r m á n V i z 
ca íno ; tasada en 1.000 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de dichas costas, debiendo celebrar
se el remate el día 25 del p róx imo 
mes de noviembre, y hora de las 
doce del mismo, en los extrados de 
este Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en l a subasta, advir
t i éndose que no se a d m i t i r á postura 
s in que previamente se consigne el 
10 por 100 por lo menos del valor 
de los bienes, y que no existen t í 
tulos de propiedad de és tos , quedan
do a cargo del rematante el supl i r 
esta fal ta . 

Dado en Ponferrada, a 22 de oc
tubre de 192o.=>Luis G i l Mejuto .»* 
E l Secretario jud ic ia l , P r i m i t i v o 
Cabero. 

E D I C T O 
D o n J u a n Serrada H e r n á n d e z , Juez 

de pr imera instancia de este par
tido de l a V e c i l l a . 
P o r e l presente, y en v i r tud de lo 

acordado en auto fecha doce de 
agosto del corriente año , declaran
do la ausencia en ignorado parade
ro de D . A n g e l Ga re í a Castro, ve
cino que fué de Colle , Ayun tamien-
de B o ñ a r , se l lama, por segunda 
vez, a l mismo y a los que se croan 
con derecho a l a admin i s t rac ión de 
sus bienes, que tiene solicitada su 
hermano de doble v í i o u l o D . Víc tor 
Ga rc í a Castro, para quo comparez
ca ante este Juzgado dentro del 

f>lazo de seis meses, a contar desde 
a publ icación del pr imer edicto en 

Gaceta de Madr id , que tuvo lugar 
el d ía de 22 agosto de año actual, 
p rev in iéndoles que al hacerlo, ha
b r á n de justificar su mayor derecho 
con los correspondientes documen
tos; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en L a V e c i l l a a 26 de octu
bre de 1925.=Juan Se r rada .=»El 
Secretario, Gonzalo F .Esp ina r . 

Cédulñ* de cetacidn 
Cumpliendo lo mandado por ej 

señor Juez de ins t rucc ión de este 
partido, en proveído do osta fecha 
dictado en el sumario que on este 
J uzgado se tramita con el n ú m e r o 23 
del año de 1925, por sus t racc ión de 
una cabal ler ía mayor, contra A d r i a 
no A b a d Mar t ínez , se c i ta por me
dio de l a presente que so inse r ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc i a y Gaceta de Madr id , a Edunr-. 
do Borja J i m é n e z , domiciliado úl-. 
timamente en Val lado l id y cuyo ac
tual paradero so ignora, para que 
dentro del t é r m i n o do diez d ías , a 
contar desde l a inserción do la pre
sente en dichos periódicos oficiales, 
compasezca ante esto Juzgado al 
objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le p a r a r á e l perjucio a que hubiere 
lugar. 

Dado en S a h a g ú n , a 21 de octu
bre de 1925.=E1 Secretario judi 
c i a l , Ledo . Mat ías Garc ía . 

Cumpliendo lo mandado por el 
señor Juez de ins t rucc ión de esta 
v i l l a y su partido, en p rove ído de 
esta fecha, dictado en el sumario 
que en este Juzgado se t ramita con 
el númoro 46, dol corriente año, 
por falsificación de firma, se cita 
por medio de l a presente al testigo 
Eleuterio F e r n á n d e z Pablos, domi
cil iado ú l t i m a m e n t e en en el pueblo 
de Mondreganes, para que compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción dentro del t é rmino de diez 
d ías , a contar desde la inserc ión de 
l a presente en l a Gaceta de M a d r i d 
y BOLBTÍS OFICIAL de esta provin
cia , a l objeto de ser oído en ol refs-
rido sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le p a r a r á el 
perjuicio a que hubioro lugar . 

S a h a g ú n , a 81 de octubre de 1925. 
E l Secretario jud ic ia l , L e d o . Ma
t ías Garc í a . 

G a r c í a Gui l l én (Juan), do 19 año» 
de edad, hijo de Francisco y de 
Dolores, hojalatero, dice ser natu
ral de Palencia y vecino de la mis
ma capital , carterista; A g u d o Fer-. 
n á n d e z . (Francisco), dice ser natu
ra l de Lobón (Badajoz), de 19 años 
de edad, soltero como el anterior, 
domicil iado en Benavente, calle de 
Costanil la de San Juan , n ú m . 7, 
carterista; Muñoz Muñoz (Nativi
dad), de 39 años de edad, viuda, 
natural de Vil lalón, con domicilio 
en Benavente, dulcera, ambulante, 
timadora, comparece rán en el Juz
gado de ins t rucc ión de Murias df 
Paredes, en el t é r m i n o de diez días, 
a constituirse en pr i s ión , decretad» 
esta a l a vez de su procesamiento 
en el sumario 5-2, de 1925, por hur
to de una cartera y billetes del Ban
co de E s p a ñ a ; bajo apereibimieiiM 
de ser declarados rebeldes. 

Mur ias de Paredes, 85 de octu
bre de 1925.=»E1 Juez instructor, 
Pedro G a r c í a . 

Quedan acotadas todas las vinas 
y fincas rús t icas de l a propiedad do 
D . J o s é González Marcos, vecino iln 
Turc ia , las cuales se distinguen por 
tener los hitos o mojones bañados 
con c a l . 

L o qua se hace públ ico para geui-
r a l conocimiento. 

To rc í a , 2 de noviembre de 1925. 
J o s é Gonzá lec . 

l a p . de l a DipuiaoUm provUoia l 


